
 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 
Edificio “José Félix de Restrepo”. Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Luisa Fernanda Hoyos Muñoz 
Demandado Jovan Mauricio Vanegas Piedrahita 
Radicado 05001 31 10 014 2019 00050 00 
Auto Deja en conocimiento 

 
 
Teniendo en cuenta la respuesta allegada por la EPS Suramericana, se deja en 

conocimiento de la parte ejecutante para lo de su cargo.  
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NOTIFÍQUESE 
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